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TV  PARTICIPACIÓN, ES  
NUESTRO COMPROMISO

t

CONSEJO ESTATAL
/

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. 
REPRESENTADO POR LA CONSEJERA PRE8IDENTE MTRA MADAY MERINO 
DAMIAN Y EL S E C R E TA R » EJECUTIVO. U C . ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, A  QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOtitiNARÁ "EL IEP C T-, Y  POR LA OTRA B . PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO UBR E Y  SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO  
POR EL U C . GUSTAVO R O S A R » TORRES. S E C R E TA R » OC GOBIERNO; 
ASISTIDO POR EL MTRO. JORGE ALBERTO AOURRE CARBAJAL. A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "L A  SEGOB* Y  "LA  SSP" 
RESPECTIVAM ENTE. EN CONJUNTO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIOUIENTES;

D E C L A R A C I O N E S

I. O E -E U É P C T”:

L1. Que de conformidad con loe artleuioe 9. apartado C, de la Constitución PoHtica del 

Estado Lbra y Soberano do Tabesoo; 100. párrafo 1 y 101, párrafo 1 en todas sus 
fracciones, de le Ley Electoral y de Pertidos Políticos del Estado de Tabasco, ee un 

organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento, dotedo de personafidad jurídica y patrimonio propios, 

deportarte de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de le fondón pública de 

organizar las aleccionas; pus tena como flnatfdades, entre otras, les de contribuir el 

desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco; asegurar a los 

ciudadanos el ejercido de su* derechos poHticoa etectordei y vigilar el ctanpBméento pe 

sus obligaciones, garantizar le celebración periódica y pacifica de íes elecciones pera 

renovar e los integrantes de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y loe Ayuntamientos que 

integren el Estado de Tabasco; velar por la autenticidad y efectividad del voto; e a i/O p *  

como, llevar a cebo le promoción del voto y ooadywer en le dluaión de te educadór{ *  

cívica y de I* cutarra democrática.

1.2. Que la Mira. Maday Marino Damián, fue designada Con.ajsrs Presidente del 

Consejo Estatal del Instituto EtoctOfsi y de Participación Ciudadano da Tabasco, 

mediante acuerdo INE/CG16S/2014 da techa treinta da septiembre <M ato dos mS 

catorce, emitido por al Consejo General del Instituto Nadonal Electoral, nombramiento 

que no ha sido revocado, por lo que ee encuentre planemenM recusada pera suscribir 

el presente Instrumento; según le dispuesto en le fracción Hl del articule 116 do la Ley

Electoral y de Partidos PoMoos del Estado de Tabaaco, a! cual setola que lá Consejare 
Presidente puede establecer loe trinados entre el InotItulo y Ira Autoridades Federales, 

Estatales y Municipales, pare lograr su apoyo y colaboración en todos loe ámbitos de su 

competencia cuando asan necesarios para al cumpamientode loa tiras del Instituto.

1.3. Que le tdpraeenteciOn legal de sata organismo recae en el Secretario Ejecutivo, Lie. 

Robarlo FOdx López, quien lúe designado al 17 do octubre del ato 2014. medianía 

acuerdo de Consejo Estala! No. CEI2014ID16. contarme a lo establecido en el articulo 

115, pérralo 1, fracción III. do la Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasoo; nombramiento que no le ha sido revocado, por lo que cuente con tes 

facultadas raltthtecldte en el articulo 117 del ordenamiento legal antee diado, pare la 

suioripdón del presante convenio.

1.4. Que para loe afectas tagetes derivado» del presante convenio se to » como domicilio 

ai ubicado en la Cata Euaabto Castillo No. 747. Colonia Centre, en VSaharmosa. 

Tabasco; C.P. 86000.

f\

H  DE IpA  SE60B N:

H.1. Que el Estado de Tabasco. es una antead Lbra y Soberana an k> que se ratero e 

tu régimen interior, y es parte integrarte  de los Estados Unidos Máncenos de 

conformidad con los artículos 40 y 43 da la Constitución Politice de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabesco.

».2 Üue la Secretaria dé Gobierno, es una dependencia de la Administración Púbtica 

Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, lo anterior do conformidad con io 

dispuesta en al articulo 52. primer párrafo, da la Consunción Política dfc Estado Ubre y 

Soberano de Tabasco; artículos 1,3.4.26 fracción I y 27 de la Ley Orgánica de! Poder 

Ejecutivo def Estado do Tabasoo, facultada para conducir las relacionas del Poder 

Ejecutivo con los Poderes Federales, con tas demás Podares Locales, con loa 

Ayuntamientos y  demás autoridades.

N.3. Que el 1* do julio de 2016. el Lie. Gustavo Rosario Torres fue nombrado Secretarlo 

da Gobierno por el Uc. Arturo Nútoz Jiménez, Gobernador del Estado, por lo que aa 

encuentre plenamente facultado para suscribir el presento convenio, da confermidad
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con le dispuesto en los artículos 51, fraectóa ll de te ConsifoidóR-Potoca d #  Estado 

Libre y Soberano del Estado da Tabasco; 5,7, fracción Vttt, 12 fracdón IX, 21 y 27 de te 

Ley Orgánica deJ Podar Ejecutivo del Estado da Tabasco y d  Articulo 9, Fracción XXV, 

de! Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno.

H.4. Que para los efectos legales derivados dei presenta coMptiid seflÉa como 
domioilto al publicado en Avenida Gregorio Méndez, esquii$t-eoflta cafe Vénustiano 

Carranza, Colonia Centro, C.P. 80000 en Villahermosa. Tab«MO.

IIL DE “LA $SPM:

111.1. Que le Secretaria da Seguridad Pública, es una dependencia da la Administración 

Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, lo anterior de conformidad con \o í 

dispuesto en ios artículos 52, primar párrafo de la Constitución Política dat Estado Lfore\Jw 

y Soberano de Tabasco; 1, segundo párrafo; 3. 4. 26, fracción II. y 28, de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco! facultada para organizar, dirigir, 

administrar y supervisar k »  cuerpos policiales o de seguridad públióa estatal, acorde a 

lo dispuesto por el articulo 21 de Ja Constitución Federal, asi como prestar el auxilio de 

te fuerza pública cuando lo requieran ios diversos órganos y dependencias dé loe 

Poderes dei Estado.

111.2. Que at 21 de diciembre de 2016 el Mtro. Jorge Alberto Aguirrp Carbajal fue' 

nombrado Secretario de Seguridad Pública por ei Líe. Arturo Núftaz Jiménez. 

Gobernador del Estado, por lo que se encuentra plenamente facultado para suserbir ei 

presente convenio, de conformidad á lo dispuesto en los artículos 51, fraedóñ II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2. 5.7, fracción VIH, 12 

fracción. IX, 21 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, asi toóme el; 

Articulo 39, fracción XX, de te Ley dei Sistema de Seguridad Pública dei Estado de 

Tabasco.

111.3. Que pera los afecte» legales derivados dei presente conven», sédala como 

domicilio el ubicado en te Avenida 16 de septiembre s/n esquina Periférico Garios

Pellicef Cámara, Cotonía Primero de Mayo, Código Postal 86190, en VHtehermosa,

Tabasco.

IV. OE LAS PARTES:

IV.1. Que aa reconocen en forma reciproca la personalidad jurídica y 1a capacidad legal 

con la que sa ostentan y comparecen a la suscripción de este convenio.

IV.2. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el 

objeto dei presente convenio de colaboración.

&
Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetar sus compromisos en los términos y 

condicionas previstos en las aigutentar

C L Á U S U L A S

BRUÑERA. OBJETO.
El objeto del presente convenio es establecer les beses y mecanismos necesarios para 

que HLA SSP” proporcione el apoyo en materia de seguridad, viglancte y resguardo de 

conformidad al articulo 104 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco a los siguientes órganos:

oe •. Ctnto 20é! COLONIA REFORMA. VttLAHERMÓSA,
CENTRO. TASABOO

07 Centro CARRETE»* Á RÍO VIEJO KM 5 + §00. RANCHERIA RfQ VIEJO 1A SECCIÓN. 
CENTRO. TABASCO.

■ o s - Centro CALLE SABANCLTi'NÜMStO 107. PRACC. JOSE COLOMÓ. VlM>HERMOSÁ 
CENTRO. TABASCO.

pe Centro CALLE JONUTA NÚMERO 101. FRACCIONAMIENTO PRAOOS DE VRLAHERMOSA, 
CENTRO. TABASCO.

to Centre CALLE TOMAS GAR8IQO NÚMERO iflQ, ESQUINA REVOLUCIÓN, VILLA 
MACUkTfPSC. CENTRO. TABASCO.

■ 11 Taeotslps CALLE VEINTE 06 NOVIEMBRE NÚMERO 6. COLONIA PUEBLO NUEVO. 
TACOTALPA, TARASCO-

12 Centro CALLE OOMINCO BORREGO NÚMERO Í06, COLONIA CENTRO. VIUAHÉRMOSA. 
TABASCO.

. 1 3 . Cometeateo CALLE 6 MZA 6. LT. 5. FRACCIONAMIENTO GUSTAVO OE LA FUENTE OORANTES 
(LA PETROt̂ A). COMALCALCO. TABASCO.

14 CundvacBn AVENIOA PEDRO MÉNDEZ NÚMERO 33a COLONIA CENTRO. CUNOUACAN, 
TABASCO.

15 CmWsao
Zspsts

CALLE ABASOLO ESOUIÑA AORARI8TA. COLONIA CENTRO. EISUANO ZAPATA, 
TABASCO.

16 WulmsagoWo AVENIDA RAFAEL MARTINEZ DE ESCOBAR NÚMERO 91. COLONIA CÉNTRO. 
HWMANGUB4.0, TABASCO.

17 Jefosés
Mésese

CALLE FRANCISCO 1. MADERO NÚMERO 69. ESQUINA FRANCISCO JAVIER MINA. 
JALPA OE MENOEZ. TABASCO.

1S CALLE PINO SUAREZ NÚM&Q 684. COLONIA CENTRO. MACUSPANA, TABASCO.

ie Nacifucs CALLE EU3EBIO CASTILLO HOMERO 38COLOMA CENTRO. NA6AJUGA, TABASCO

20 tonteo UBRAMIBITO A DOS SOCAS SIN NÚMERO. ÉNTRE LA CALLE COMONFORT Y 
CALLE HlOÁLOO.'flARRfO LA CANDELARIA, PARAISO, TA8ASCO.

21 Cinto CALLE PLUTARCO EÜAS CALLES NÚMERO 156. VILLA PLAYAS OEL ROSARIO. /*“ 
CENTRO. TABASCO. /

c) Organos Municipales establecidos en cada cabecera municipal del Estado da 

. Tabasco. que se seriaian a continuación:

1 Batencén oKn£S5!o^^^^B6o5SiSSBÍDo356S!A
COLONIA 0. CARMEN. BALANGÁN. TABASCO.

2 Céresnas CALLE JUÁREZ NÚMERO 927, COLONIA CENTRO. CARD0IA8. 
TABABCO.

} CsnBs CALLE IGNAC© ZARAGOZA NÚMERO 90, COLONIA CENTRO, 
FRONTERA. CENUA. TABASCO.

4 Canto CALLE DOMINGO BORREGO NÚMER01Q9. FRACCIONAMIENTO 
ARBOLEDAS. COLONIA CENTRO, VKLAHBtMOBA, TABASCO.

6 Consienten CALLE GLADtOLAS ESQUINA TULIPAN, COLONIA LAS ROSAS, 
COMALCALCO. TABASCO.

6 Cundnacán ANILLO PERIFERICO (ACTUALMENTE CALLE FID6NCIA) NÚMERO 14 
CUNDUACAN. TABASCO.

7 • EtoNano Zapata CALLE HERMEMCGttDQ SALEARA N0M6RO 364. COLORÍA. CENTRO. 
EM6JANO ZAPATA, TABASCO.

8 Htemeaguaio CALLE6DE MAYO LOTE 15. MANZANA 22. CASA6. DE LA ZONA 2. 
COLONIA 5 DE MAYO. HVIMANGUILLO. TABASCO.

9 Jalapa CALLE AMCETO CALCÁNEO NÚMERO 303; COLONIA CENTRO. 
JALAPA. TABASCO

10 Jata* 6» Hiñese FIKXJONGnplON BE LA CAU£ SREGQRIOM6NOQa«. JALPA Ot 
MÉNOEZ. TABASCO.

n Jonute CAULE AQUILE8 8B«0AN SM ESQUINA CALLE MATAMOROS. 
JONUTA. TABASCO.

12 Madispara CALLE PRIMERA 06 CIRCUNVALACION NÚMERO 72. COLONIA 
CENTRO. MACUSPANA. TABASCO.

13 Naestan AVENIDA OE LA PLAZA. LOTE to MANZANA 4. FRACCIONAMIENTO 
17 OE JUUO. NACAJUGA. TABASCO.

14 Parsteo CONJUNTO HABTTACIONAL. LOTE 7, MZA. 23. COLOMA ORAL 
LAZARO CARDENAS DEL RÍO. PARAISO. TABASCO.

15 Tácetelas CALLE 16 OE SEPTIEMBRE NÚMERO 29, COLONIA PUEBLO NUEVO, 
TAOOTALPA. TABASCO.

16 Tssps CALLE PEDRO PADILLA NÚMERO 119. COLONIA TECOMAJIACA. 
TEAPA TABASCO /

17 Teños Iq us CALLE 49 NÚMERO 276. BARRIO PUEBLO NUEVO, TENOSKXJE, f 
TABASCO. \

'Cualquier modificación en los domicilios seré notificada oportunamente por "EL 
EP C T".

a) órgano Central del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabaaco, 

ubicado en la Calle Eusebio Caedlo número 747, Colonia Centro de esta Ciudad 

Capital.

b) óiganos etectorates focalizados an ios veintiún distritos electorales untnominales del . 

Estado, que se aefiaten a continuación*:

01 Tsnosiqus CALLE 27 NÚMERO 417, COLONIA BENITO JUAREZ TENOSIQUE. TABASCO. |

02 Cárdense calle r)o tuluA número s. col empleados de la sarh. cárdenas, tab. I

03 Cárdenas CARRETERA cÁRDENAS*COMALCALCO SIN NÚMERO. COL. MELCHOR OCAMPO. V  
CÁRDENAS, TABASCO.

04. Huknangutilo CALLE FRAMBOYANES ESOUINA TULIPAN, MZA 7. LOTE 1. COLONIA ALFA Y 
OMEGA, RA. RlO .SECO Y MONTAÑA, HWMANGUtLLO, TABASCO.

05 . Canda CALLE IGNACIO ALLENDE NÚMERO 914, COLONIA CENTRO. FRONTERA, CZNTLA. 
TABASCO. /

d) Las instatecipnee de “E L IEPCT* con domicilio en Avenida Periférico Carlos PeWcer 

Cámara 1206, Colonia. TamuM de tea Barrancas, da este ciudad, en el que 

tentativamente se resguarde la documentación y material electoral; asi como lo 

relativo al traslado y protección de tos mismos; con te finalidad de garantizar el orden 

y la paz social durante el proceso electoral, y especialmente durante te jomada 

- electoral a celebrarse el uno de jufio de dos mi dieciocho.

•} Adictonalmente al edificio ubicado ente cafie Rosales 227; Cotonte Centro, de esta 

dudad, mismo que aberga tas oficinas de la Oficiada Electoral, Coordinación de le 

Contencioso Electoral y el Programa da Resultados Electorales Prefiminares de! 

Estado de Trtñsco (PREPET)

f) Los candidatos registrados ante "EL IEPCT" que lo requieran por aserto, desde el 

momento en que cuenten con tal carácter, en términos de to establecido en el 

párrafo 3 del articulo 195 de te Ley Electoral y de Partidos Potocos del Estad? de 

Tsbasoo.
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SrGUMPAr COMPROMISOS COMUNES DE LAS PARTES.

P«ra ta reqliaacton dte objeto dte presente convento, tes partee se oomprowratenp:

•V Brindarse información por escrito qua toa panteta realizar oportuna y 

eficientemente las actividades que se derivan dte presento conven».

b) Cada una de las partes se comprometan a designar a un coordinador genere*.^ 

tos cuales tendrán te obligación da vigiar al curnplmientD de las actividades qucf 

a su representada corresponda realizar para afectos dte cumptimtonto deN^J 

presento convento.

#) Custodiar, vigiar y resguardar tanto durante su traslado a las «toreras» oficios» a 

inetatoctonee de “E L IE P C T  boma durante eu tomaeenemtonto en las bodegas, 

el material y documentación electoral, que ee utüzará en le femeda sltctorel del 

primero de julo de 2018, asi como cualquier otra documentación electoral 

relativa al proceso electoral ordinario da 2017-2018; en los términos soScftado» 

por “EL ICPCr*.

d) Designar pera el resguardo de las instalaciones de. “EL IE P C T y de ios 

candidatos que io sofiorten; por k> menos a dos elementos de seguridad, que 

realcen rondines y/o custodie y dernáq acüvidedes pertinente*;

TERCERA.-COMPROMISOS DE "EL IE P C T.

Para taraa lrririón del objeto del presento convenio. "EL IE P C T  ee oompremete de

a) Entregar tanto a “LA SEGOB" como a “IA  SSP" el Calendario Electoral del 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2016, asi como ta información pertinente 

relacionada con las actividades • desarropar por al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Taba seo, tanto en Oficinas Centrales, como en sus 

Juntas Electorales Distritales y Municipales, y aimeoón general;

b) Proporcionar a “LA SEGOB” y a “LA SSP" los horarios regulares y 

extraordinarios del personal de Oficinas Centrales, Juntos Electorales Oistritslet 

y Municipales, y del almacén general; asi oomo te información pertinente que 

proporcionen los candidatos registrados que hubiesen requerido por escrito 

seguridad personal por virtud del presento convenio;

c) Otorgar las facilidades necesarias para qua al personal designado por “LA IS P ” 

pueda llevar a cabo a lo largo del proceso electoral, todas y cada una de les 

actividades relativas al cumplimiento del presento convenio;

d} Informar a “LA SSP”, de ser posible con cuarenté y ocho (48) horas de 

anticipación, cuando se requiera reforzar ia fuerza pública para mantanar la 

seguridad y garantizar el orden público en tes instalaciones de “EL IEPCT* o 

para la seguridad personal de los candidatos:

e) Prop*rc*or.ar a “LA SEQOB“ y a “LA  S8P" lea direcotone» da tos oficinas 

centrales del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasop. de las 

Juntas Pectorales Munidpstoi y Distritales; y del almacén general, asi como el 

nombre de los vocales de cadé una de las Juntas Electorales DisMale* y 

Municipales con quienes mantendrén comunicación pera la coordinación de las

f) Brindar al personal designado por “LA  8SP* lugares especffloos para su 

estancia, cuando éste realee el resguardo de tos instaleciones o del personal dé 

“EL M PCT”, dentro o fuera de eHes, según tea el ceso; '

g ) Promover y difundir entre su personal el respeto, cordialidad y comunicación con 

loe elementos designados por “LA SSP", pera el cumpfimiento del objeto del 

presento convenio;

h) Supervisar y der seguimiento deles actividades materia deeste convento.

I) Proporcionar combustible y  aRnentadón al personal que detogne “LA  »B P “  para 

apoye de “EL IEPCT* en cada una de tos tostteactonas de las oficinas céntrala» 

del Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana da Tabacoo, su almacén 

general, y tos diversas Juntas Electorales Obtrllalo» y  Municipales dteEstedo de 

Tabasco, que para tal efecto soticite “E L  IEPCT". durante te Jomada Electoral y 

el día del Cómputo Distrital y Municipal.

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA  SSP".

Para la realización del. objeto del présente convento, "LA  SSP" sa compromete de

manera especifica a:

. a) Informar oportunamente a “EL IEPCT” ai nombra y cargo del personal que “LA  • 

SSP" designe pera realizar las actividades retotivas el cümplímtonto det objeto 

dei presento convento;

b) Coadyuvar con “EL IEPCT” poniendo en prédica en todo momento su 

experiencia, conocimientos, hebiiidedss y perioia en materia de seguridad, en 

cualquier actividad relacionada con el cumpfimiento del objeto del presente 

convenio, tanto en situaciones ordinarias como extraordinarias, de emergencia o 

contingencia;

e) En los casos de seguridad personal e candidatos, “LA SSP" Informaré en todo 

memento a “EL IEPCT” y ai partido político postulante, de todas y cada una de 

las medidas adoptadas con tal fin;

f) Informar de inmediato a “EL IEPCT" cuando algún elemento de seguridad 

designado no se presente el lugar ai que ha sido asignado, sustituyéndolo en el 
menor tiempo posible;

g) Imptomentar en coordinación con “LA SEOOB” y “EL IEPCT" la logística 

pertinente para mantente en todo momento la seguridad det personal que labore - 

en las Instalaciones de “EL IE P C T, asi como de ios candidatos que hubiesen 

solicitado seguridad-personal.

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEGOB".

Para la reafizáción dei objeto del presente convenio. “LA SEOOB" ee compromete de 

manera especifica a coadyuvar con las demás partes, dentro del merco de sus 

atribuciones, y en términos de las cláusulas que rigen el presente convento, pare te 

adecuado cumpfimiento det objeto dte mismo.

SEXTA. PERSONAL DESIGNADO POR “LA SSP”.

“LA SSP" designaré a los elementos poüeíeiee necesario» para el oumpfimtonto dte 
objeto def presente convenio, dotados con lo siguiente:

a) Equipamiento potóte-

b) Uniforme reglamentario.

c) Rateocomunicectón con enlace a le central de radio de "LA  SSP”.

d) Véhtautos motorizados (radio petrufiae).

SÉPTIMA. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO.

“EL IE P C T  no cubrirá ninguna cantidad por eonoapto de pago dél servido que preste 

“LA SSP” en atención a lo dispuesto en te articulo 4. párrafo 1, de la Ley Electoral y de 

Partidos P o tito » dte Estado de Tabaeóo, te cual eerá permanente todos tos dias de to 

semana, duraré» la vigencia dte presenta convento.

Del'mismo modo, el servido prestado por “LA  SSP" deberá sujetarse a los principios 

de toqafidad, efictenda. profsstontetamo, objetividad, honradez, honestidad, 

reeponsabfiidad y respeto a toe derecboa humanos.

Loe elemento» de seguridad designados por “LA SSP” guardarán en todo momento el 

debido respeto y oontederadón al personal de “EL IE P C T  y a loa candidatos que 

hubtoeen eotidtado seguridad peraoneL '

“LA SSP" tomará en cuento, en todo momento, lee sugerencia», observaciones y  

demás indicaciones que con motivo dte presenta convento le reaboen “LA SEGOB” y 

“EL IE P C T.

OCTAVA. DE LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.

“LA SSP” vigiará y supervisará las actividades que lleven a cabo tos tesmarésa de 

seguridad designados para el ounfolimtento dte objeto dte presenta convento, putas tirio 

Rever acabo toe ajustes qüe estime convenientes, previo atrito a “E L M P C T

NOVENA. SANCIONES POR M C IM P U M ÉN TO  EN EL SERVICIO. ¿

"LA  SSP” será ta única faeutisda para apfiear sanción a tos stornutoS rte aepelrtart /  
desipnsetoe, por tas talas que fisgaran a cometer en el desempatad» su» tendones

" B . B sPCT comunicará a "LA  SSP* Ira quejes con relación at servicio prestado, quien 

acorde a tu » attfoúctonea tas dará ta atención que corresponda conforme a to » f  

prooedimtentoe tagalas establecidos. V

DÉCIMA. RELACIÓN LEG A L

El personal designado por las «artes para la retetaación dte objeto dte preciante 

instrumento jurídico se entendenj relacionado exdutevamente con te, institución de 

quien dependa ia relación laboral o administrativa.
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En ningún caso toe parte» sarán ccnsirtwradai pomo patrón soldarto y / o  sustituto.

En 1  i i«u a ete de queper la m rponeaHM ari «td usto ad e  unede toe partea toa otrae 

resutaaen efectedas, dtaecta o  infractam ente, por oiielquter domando, queja. m uta, 

tin d ó n  o noción do cuolquíor fndote; lo porto responsable oo obliga InoocuooMomonlo 

a responder por loe honorarioe de loe «bogado » correapondientee.coeteejudteialae.ael 

como cualquier  otro gaMo orogodo por lo porte afectado, dentro d eto e  ritos dina 

naturales sigulenlee a le eotidluti que ee haga por «s o to .

DÉCMM PK M B U . ReSMNSAMUDM) CM L.

D ¿ t t » « á > i jM A .iK m n c * a o w e s . -

Toda» laa nrtBcai»in «  Boto» t»s paita» dabartn sAf por aacrtto an loa domicSoa

DtCM A OCTAVA. DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES.' '
Lee partee dadaran que compadeoan por cu tara voluntad a le celebración de orto poto, 

por lo que no «dele error, doto» Potencia o cuolquior otro victo del c 

puede dar origen a eu nufedad.

DÉCIMA NOVENA.

recatar como oooccouonrio del coeo fortuito -o fuerza mayor que provoquen la 
cuepanelón da loe frabafos que ee realcen con motivo del oumplmiento del procante
“ -------- i-lr-| r^ ffír| U tin e n T  l i i epennirfai loe raiu c i gin^m entaron lo jntemyiifln

e e  re a n u d a rá n  te s  ta re a s  p a c ta d a s . í
/

O ÉCM A SCOUNOA. MOOW KACIONES.

0  preeanto oonyanio podró cor modtocado o adicionado por voluntad de lee partee! — 

quienes- oa oMgarén a cumpfir tatos modtoeaclónee a parir da la facha da m i l  

suscripción, an al entendido da que éetae tendrán coma (Mea taaldad perfeccionar 
coadyuvar en ai oumpfimiento de eu objeto.

ci p ie ra n  vuiiniiu, m  pw w uu on ib p«pna uuusspwuieias a  ronai oa 
Transparencia y  Aeeoeo a la W onneolón PúUtoa dol Estado da Tobáceo, de 

conformidad con «  articulo 5. fracción XIII, Inctooe a) y a), de la Ley da Trencpawnda y 

Aoceso a la Información Púfefica del Estado de Tabesco.

El presente instrumento cari ptibfieado an al Pertódtoo ÓBotol del Cetadc. ouondo cae 
firmado por toe partee.

VIGÉSIMA PRMERA.
I bUa m is ta *.a l a á s M i> ---------- .

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.
Este instrumento juriaco tendrá une vigencia definida a partir da lo fecha de eu tome y 

heeta el ocho de jufio de doe m i dieciocho. POR-LASEGOB” POR-LASSP"

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de lee partee podrá dar por terminado al proeente convenio, de manera 

anticipada y por cauea justificada, con le notificación que se haga por escrito é to otra 

parte con diez dlae naturales de antotodón a to fecha en que ee pretende dar por 

concluido. Durante dicho lapso, las partes ee comprometen a cumplir oon todas tos 

obligaciones convenidas que estuvieren pendientes de reeiizeción o que ee enouentren 

en deserroHo.

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN.

"LA 8SP" podrá rescindir el presente convento en *1 coso siguiente:

Si "EL IEPCT" no proporciona toe tooMdadee neceeartoe a loe elemento» y.

^ supervisores, que al efecto designe % A  8SP" pera ai ejercióte de su fundón.

DÉCIMA SEX TA  INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA.

Todo conflicto que se Negase s presentar por cuento a to Interpretación, apficactón, '  

formaüzedón y cump&miento de este convenio, será resuelto de oomún acuerdo entre 

lee partee; en ceso contrario, se someten expresamente a to jurtedlcdón y competencia 

de loe tribunales del orden común de ia dudad de Vftahermeea, Tabesco.
/ S -

TORRES M in a  JORGE ALBERTO A M R R E  
CARBAJAL

SECRETARIO DE SEOURIDAO PÚRUCA

R T R A . S ¿ ^ k ^ f e 9A y
CONSEJERA PRESIDENTE

h

y#taftT firme» contonidáe en to presera» foja, formen parte del Convenio de Cotoboración 
> que celebran el instituto Elector* y de Partieipeción Ciudedane de Tabesco y el Poder 

Ejecutivo del Estado Ubre y Soberano de Tabesco, a través de to Secretarte de 
Gobierno y le Secretarte de Seguridad PúMca, el dte martas 13 de febrero de 2018, 
documento que ooneto de 17 fajes (M es con torito árticamente anal anverso.

T El Periódico Oficial circula loa m iércoles y  sábados.

Impreso an la Dirección da Tallaras Gráfico* da la Secretaría de Adm inistración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General da Asuntos Jurídicos da la Secretaría da 
Gobierno.

_  .  Las leyes, decretos y  demás disposiciones superiores  aon obligatorias por al hacho da
T a b a S C O  •«•'Publicada* enasta periódico.

s t e d p s to  T e b a s c o  c a m b ia  c o n tig o

‘Z M t iA t W ld  r c n t a é i'b  del Bncuetttn 
de Oos Mundos en Tebaseo’

Pora cualquier aclaración acerca da los docum entos publicado* an al m ism o, favor da 
dbtglraa al inm ueblf ubicado an la calla Nicolás Bravo Esq. José N . Roviroaa #  359,1* 
pisa «One Centro o a lo* teléfono* 131-37-32,312-72-7» de VHtahermoaa, Tabaeco.


